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“REPUBLICA DEL ECUADOR — ' o o o 

FUPERDITENDENCIA DE COMPAÑIAS , : o 0000900017 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DR COMPAÑIAS DE QUITO 

: CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado ae este Despacho tros, testiímenios 
de la escrátura pública de aumento de espital y reforma de 
estavutos de la compañía BODEGAS Y SERVICIOS ECUADOR FORTALEZA 
Sid. BOSÉFO: otorgads. ante al ÑNetariío Bécinmo Sexto del cantón 
Quito el .17 de octabre de 1997, con la solicitud para «u 
aprobación; 

QUE. el. Pepartanento Jurídico de Compañflas, mediante 
Henorando EN .DJC.98.055 de 12 .de enero de 1998, ha enítido 
informe favorable para mu. aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciónes asignadas auediaste 
tesoTición N% ADM.97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMBRO.- APROBAR el aumento de capital y la referma 
de entatutas de la compañía BODEGAS Y SERVICIOS ECUADOR FORTALEZA 
Sid. BOSEFO en los táraitos constantes de la referida escritura. 

z ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que los: Notarioó Décimo Sexto y 
uinto del cantón Quíto tome nota al margen de las matrices 

de la ascritura pública que se aprueba y la de constitución, 
* en su orden, — del contenido de la prepante Resolución; y sienten 

en las. copias las razones respectivas. 

ARTICULO. FERCERO..- DISPONER que el Regtatrador Mercantil del 
cantón Quárór dascribal la ¡escritura y esta Resolución; tome 
nota de tál inscripción sl margen de la constitución, y siente 
én las copias lás razones del cusplimiento de lo dispuesto en 
sate artículo, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un pxtracto de la referida 
fer escritura se publique, por una vez, en uno de les periódicos 

de mayor etreulación se Quite, 

COMUNIQUESE.- DADA y fíruada en Quito, 12 ENE. 1998 | 
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